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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 17 de agosto de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se aprueba el amojonamiento de las
vías pecuarias del término municipal de Orusco (Madrid).

La clasificación de las vías pecuarias del término municipal de
Orusco fue aprobada mediante Orden Ministerial de fecha de 20 de
diciembre de 1972, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 18, de 20 de enero de 1973.

El deslinde de las vías pecuarias del mismo término municipal fue
aprobado mediante Resolución de la Dirección General de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de 21 de noviembre de 2005, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 305,
de 23 de diciembre.

El artículo 16 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias
de la Comunidad de Madrid, establece que “el amojonamiento es el
procedimiento administrativo en virtud del cual, una vez aprobado
el deslinde, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señali-
zan con carácter permanente sobre el terreno”.

De este modo, mediante Acuerdo de 21 de octubre de 2008 de la
Dirección General de Medio Ambiente, se inicia el procedimiento
de amojonamiento de las vías pecuarias del término municipal de
Orusco (Madrid), fijándose como lugar fecha y hora de realización
de las operaciones materiales de recorrido, reconocimiento y estu-
dio sobre el terreno el día 12 de diciembre de 2008, a las diez horas,
en la plaza de la Constitución, número 1, junto al Ayuntamiento de
esta localidad.

Con fecha de registro de salida de 18 de noviembre de 2008, se
notifica dicho Acuerdo a los interesados en el Procedimiento y se
procede a la publicación de este Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 275, de 18 de noviembre.

Tras la realización de dichas operaciones materiales y el levan-
tamiento y firma del correspondiente Acta en la misma fecha, se re-
dacta el oportuno proyecto de amojonamiento en febrero de 2009.

Instruido el procedimiento de amojonamiento de vías pecuarias
del término municipal de Orusco, con fecha de registro de salida de
22 de abril de 2009, se da cumplimiento al trámite de audiencia de
conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el
artículo 16 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la
Comunidad de Madrid, notificándose dicha circunstancia a cuantos
figuran como interesados en el procedimiento de amojonamiento y
otorgándoles un plazo de quince días para presentar las alegaciones
que estimaran oportunas.

Del mismo modo el procedimiento de amojonamiento es someti-
do al trámite de Información Pública, mediante Acuerdo de 30 de
marzo de 2009, de la Dirección General de Medio Ambiente, publi-
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 118, de 20 de mayo de 2009.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, ha-
biéndose cumplido los trámites legalmente previstos en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, y en
base a las competencias atribuidas por el Decreto 26/2009, de 26 de
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, esta Dirección General del Medio Ambiente

RESUELVE

Aprobar el Amojonamiento de la vías pecuarias del término mu-
nicipal de Orusco.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante la excelentísima
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi-
cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 y 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro que estimen oportuno.

Madrid, 17 de agosto de 2009.—El Director General del Medio
Ambiente, PA (Orden 3023/2009, de 31 de julio), el Subdirector Ge-
neral de Política Agraria y Desarrollo Rural, Enrique Menéndez
Sanjurjo.

(03/29.317/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Resolución 914/AD/09, del Director-Gerente, por la que se resuelve
acordar la no renovación del contrato que doña Leonor Barrasa
Obispo tiene suscrito con el Instituto de la Vivienda de Madrid,
respecto de la vivienda sita en Madrid, calle Doctor Juan Bravo,
número 10, bajo 1.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación de la Resolu-
ción 914/AD/09, del Director-Gerente por la que se resuelve acordar la
no renovación del contrato que doña Leonor Barrasa Obispo tiene sus-
crito con el Instituto de la Vivienda de Madrid, respecto de la vivienda
sita en Madrid, calle Doctor Juan Bravo, número 10, bajo-1, se procede
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrá ser
examinado en el Área de Administración II del Instituto de la Vi-
vienda de Madrid, calle Basílica, número 23, de lunes a viernes, y de
nueve a catorce horas.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—El Director-Gerente,
José Antonio Martínez Páramo.

(03/29.869/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 10 de septiembre de 2009, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obras titulado “Pavi-
mentación e instalaciones urbanas”, en Horcajo de la Sierra, in-
cluida en el Programa Regional de Inversiones y Servicios de la
Comunidad de Madrid para el período 2008-2011.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima.
Dependencia que tramita el expediente: Oficina PRISMA.
Número de expediente: CA/0811.070.01/01/0.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras.
c) División por lotes y número: No procedió.
d) Boletín, diario oficial o portal de contratación y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y portal de la contratación pública
de la Comunidad de Madrid en fecha 27 de mayo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 186.700,03 euros, IVA no

incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de agosto de 2009.
b) Contratista: “Seranco, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.


